
El Ministerio de Educación otorgó al CONAP la Acreditación y Certificación del
programa “Educación para la Conservación de las Áreas Protegidas y la Diversidad
Biológica” -EDUCONAP-, (resolución 514-2018) con una duración de 5 años. Período
en cual la Dirección de Educación para el Desarrollo Sostenible en coordinación con
otras dependencias del CONAP, contribuirá a fortalecer la educación ambiental en
materia de áreas protegidas y diversidad biológica en los centros educativos de nivel
primario.

El programa fue aprobado a nivel nacional, dando prioridad a los centros educativos
que se encuentran dentro o en áreas de influencia del SIGAP y en otros sitios de
interés para la conservación de la diversidad biológica. Con la finalidad de apoyar el
trabajo de los docentes, se elaboraron materiales de apoyo entre los que se
encuentran una guía de implementación del programa y un kit educativo. La
capacitación, la asistencia técnica y el monitoreo estará a cargo del CONAP quien
finalmente evaluará el proceso para otorgar un reconocimiento a los
establecimientos, integrándolos a la Red EDUCONAP, por su valiosa contribución al
desarrollo sostenible.

Capacitación a docentes y material de apoyo


